
Ano ele 1890. Jueves 12 de Junio Núm. 130.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FEEOIOS DE SUS0EI0I0N.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre.....................tí id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 cents. por linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á, los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

{Articulo 1.® del Código Civil vigenteJ

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade^ntado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

I para que se hagan efectivas las sumas que por 
tal concepto tienen en descubierto, pues de lo 
contrario se expedirán Comisionados de apre
mio contra los morosos.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 11 de Junio de 1890.)

Sección cuarta.

Valladolid 11 de Junio de 1890.
El Gobernador,

Jfuau J).

Num. 984.
DELEGACION DE HACIENDA

DI! LA
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Núm. 993.

Gotismo civil de !a provincia de Valladnlid.
CIRCULAR.

Tiene conocimiento este Gobierno de que 
varios pueblos del partido judicial de Mota del 
Marqués, adeudan á éste, cantidades por gas
tos carcelarios del presupuesto corriente y an
teriores, sin que á pesar de las distintas co
municaciones que ba dirigido á los Alcaldes 
el de la cabeza de partido, hayan sido satisfe
chas dichas cantidades; y en su consecuencia, 
be acordado señalar el plazo de quince días 
contados desde la publicación de esta Circular,

Venciendo en l.° de Julio próximo un tri
mestre de intereses de deuda perpetua al 4 por 
100 interiur y exterior y de inscripciones no
minativas de igual renta, y un semestre de 
amortizable al 2 por 100 exterior, la Direc
ción general del ramo ba sido autorizada por 
Real orden de 14 de Mayo último para admi
tir el cupón correspondiente al expresado 
vencimiento; y en su virtud, ba acordado que 
desde el 16 del mes actual basta fin de Agosto 
inmediato, se reciban por esta Delegación los 
de las referidas deudas del 4 por 100 interior 
y exterior, y 2 por 100 amortizable exterior, 
y sin limitación de tiempo las inscripciones 
nominativas de Corporaciones Civiles, esta
blecimientos de Beneficencia é Instrucción pii-
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blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, para lo cual se tendrá presente 
las observaciones siguientes:

1. a La presentación de cupones se efec
tuará con una sola factura igual al modelo cir
culado por la Dirección general de la Deuda, 
entregándose á los presentadores, como res
guardo, el resumen talonario que las mismas 
contienen; el cual será satisfecho al portador 
por las oficinas del Banco de España en esta 
Capital.

2. a Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas impresas iguales también al mo
delo circulado por el expresado Centro Direc
tivo, entregándose en el acto al presentador 
el resguardo talonario que contiene una de las 
facturas, cuyo importe les será satisfecho por 
las Dependencias de dicho Establecimiento 
con sujecionáloque resultedel reconocimiento 
y liquidación que se practique, y recogiendo 
los interesados las inscripciones, después de 
cubiertos los cajetines correspondientes y de
clarados bastantes los documentos que acredi
ten la personalidad presentados al cobro; pre
viniéndose . que por lo que respecta al trimes
tres de que se trata, no se admitirán otras fac
turas de cupones é inscripciones del 4 por 
100 mas que las que contienen impresa la fe
cha del vencimiento, rechazando la oficina re
ceptora las que carezcan de este requisito.

3. a Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 30, párrafo 10, de la Ley el Timbre del 
Estado de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é inscrip
ciones que lleguen ó excedan do 50 pesetas, 
deberán tener adherido un sello móvil de 10 
céntimos, sin cuyu requisito no serán admi
tidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los tenedores de los referidos efec
tos de la Deuda-,

Valladolid 6 de Junio de 1800.—Él Dele
gado de Hacienda, Mariano G. Pnig Samper.

Num. 954.
Ayuntamiento constitucional de 

Castrillo Tejeriego.
Fijadas definitivamente por este Ayunta

miento las cuentas municipales de esta villa,

correspondientes al ejercicio de 1888 á 1889 
se hallan expuestas al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término de quince 
días, durante los cuales podrán ser examina
das por cuantas personas lo crean convenien
te y formular por escrito las reclamaciones 
que contra las mismas creyeren justas, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 1G1 de 
la ley Municipal.

Castrillo Tejeriego 29 de Mayo de 1890.— 
El Alcalde, Francisco Cortijo.—El Secretario, 
Lorenzo de Miguel.

Num. 987.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

A petición hecha por el señor Visitador es
pecial de Ganadería y Cañadas de esta pro
vincia, y cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Gobernador civil de la misma, en Cir
cular de ocho de Abril último, inserta en el 
Boletín Oficial núm. 80, de diez del mismo 
mes, se ha acordado proceder á la inspección, 
deslinde y amojonamiento de las cañadas de 
este término municipal, cuyas operaciones da
rán principio por la raya de Fuentes de Due
ro el día 15 del corriente mes á las ocho de 
su mañana y en los siguientes que fueren 
necesarios hasta su terminación, conforme á 
lo dispuesto en el Reglamento de tres de 
Marzo de 1877.

Lo que se hace público cumpliendo con 
el artículo sesenta y nueve del citado Regla
mento, á fin de que se sirvan asistir los due
ños de las fincas colindantes á dichas servi
dumbres, y hacer en el acto las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Tudela de Duero 9 de Junio de 1890.—El 
Alcalde accidental, Hilario Vázquez.

Sección quir\ta.
Núm. 991.

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer pago á D. Ul- 

piano Giménez García, de la cantidad do qui
nientas cinco pesetas, é intereses que le adeu
dan D. Gordiano de Ara de la Red, D. Anto-
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3." Que una vez verificado el derribo del 
edificio que constituye el citado Hospital, de 
su solar se formen las parcelas que se conside
ro convenientes para que, con toda urgencia 
se proceda á la venta de ellas en pública su
basta y en la forma prevenida por la legisla
ción vigente.

Palacio de la Diputación provincial á l.° 
de Abril de 1890.—Luis Alonso Martin.-Ata- 
nasio Bachiller.»

Tomada en consideración el Sr. Pardo ma
nifiesta que tiene noticia de una persona que 
se interesaría en una 3.a subasta del Hospital 
viejo si se indicara el tipo de 210.000 pesetas y 
cree debe tenerse esta manifíestacion en cuen
ta antes de aprobarse la proposición.

El Sr. González opina por que se nombre 
una Comisión que estudie este asunto.

El Sr. Calvo y Cacho cree que el Arqui
tecto en vista de lo manifestado por el Sr. Par
do debe informar tanto respecto de la propo
sición cuanto de la indicación hecha de 3.a 
subasta.

El Sr. Bachiller opina en el mismo sentido.
El Sr. Sánchez manifiesta que hay un 

acuerdo de la Diputación si no hubiera habido 
licitadores en las dos primeras subastas del 
edificio para construir uno de nueva planta 
que sirva para todas las dependencias civiles 
administrativas encontrándose haciendo estu
dios sobre este particular el Arquitecto.

El Sr. A. Martin objeta que en este caso 
proposición é indicación del Sr. Pardo deben 
pasar a informe de este funcionario para que 
cou el que estudia referente al acuerdo de la 
Diputación emita uno completo y con urgen
cia para resolver.

La Diputación por unanimidad así lo 
acordó.

Se dio lectura á la siguiente:
«A la Excma. Diputación provincial.—Los 

Diputados que suscriben proponen á la Exce
lentísima Diputación que acuerde la reduc
ción de un 25 por 100 en el presupuesto de 
gastos de la misma á fin de poner en armo
nía los gastos de la Diputación con el estado 
precario del pais y en especial el de esta pro
vincia.

Palacio de la Diputación l.° de Abril de 
1890.—Ramón Pardo.—N. de la Cuesta.—Pe- i 
dro Alvarez.»

Tomada en consideración el Sr. Collantes, 
la apoyó en el sentido de que para remediar 
el angustioso estado económico de la provin
cia procede rebajar en un 25 por 100 el pre
supuesto de gastos de la provincia.

El Sr. A. Martin expone que de aceptarse 
la proposición, el beneficio solo tiene que com
prender los gastos voluntarios y entonces úni
camente habrá para sostener malamente los 
establecimientos benéficos. Que debe dejarse 
á la Comisión de presupuestos el hacer las 
economías posibles y racionales.

El Sr. Calvo y Cacho opina que puede re
bajarse ese 25 por 100 pero únicamente en el 
repartimiento provincial.

Y de conformidad con tratar de este par
ticular en la Comisión, fué retirada la propo
sición .

El Sr. Calvo y Cacho pidió una nota de 
los pueblos que han aceptado moratoria para 
el pago de sus atrasos; cuánto debían estos á 
la Diputación y á cuanto asciende el 4 por 
100 que deben satisfacer; asimismo otra com
prensiva de á lo que asciende la nueva serie 
de títulos de la Deuda provincial.

Se acordó que se comunique á la Conta
duría y se presente á la Mesa.

Se dió lectura de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial con el carácter de 
urgentes desde l.° de Noviembre último y se 
acordó quedaran 24 horas sobre la Mesa.

Se dió lectura al proyecto de presupuesto 
para el ejercicio de 1890-91 y se acordó pa
sarle á la Comisión para su estudio.

Y pasadas las horas de Reglamento seña
lando para la sesión inmediata los asuntos 
pendientes se levantó la de este día. Eran las 
seis de la tarde,—El Presidente, José de Gar- 
doqui.—El Vocal Secretario, García Lorenzo 
Montalvo.—El Vocal Secretario (habilitado,) 
Manuel P. Minayo.

Sesión del 2 de Abril de 1S90.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqui; Secretarios: 
Lorenzo, P. Minayo (habilitado); Moyano, Cle
mente, Collantes, Calvo y Cacho, Diez y Diez, 
La Torre, González, Sánchez, Cuesta, Sanz, 
A. Martin, Luengo.
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Abierta á la dos de la tarde y leída el acta 
de la anterior,

El Sí. Pardo pidió constara que si se reti
ró la proposición de que se ha dado lectura 
referente á rebaja del 25 por 100 en el presu
puesto de gastos fué porque el Sr. Calvo y 
Cacho se hacía eco de proponer el medio de 
que ésta economía se podía hacer y la pro
pondría en el repartimiento provincial.

El Sr. Calvo y Cacho que conste que lo 
que ha significado en este particular lo pro
pondrá prácticamente.

El Sr. A. Martin, que conste que en la re
seña que se hace de una carta en el expedien
te de elecciones del distrito de Peñafiel, se 
consigna en el membrete de Vicepresicencia 
de la Comisión la frase de particular.

Y con estas aclaraciones fué aprobada el 
acta.

El Sr. Moyano expone que en las.sesiones 
del período semestral anlerior se tomó un 
acuerdo para que se percibieran estancias por 
el ingreso en el Hospital de las matriculadas 
en higiene, puesto que el Ayuntamiento de 
la capital percibía la matrícula según recien
te disposición. Que este acuerdo fué suspen
dido por el Sr. Gobernador y la Corporación 
recurrió en alzada, que la resolución aún no 
lia tenido lugar y dentro de! art. 85 y del 8G 
de la Ley provincial era valedero el acuerdo 
tomado por no haber recaído resolución en 
tiempo legal. Que se había encomendado la 
ejecución del acuerdo tomado á la Comisión 
provincial y preguntaba si se había llevado á 
efecto.

El Sr. P. Minayo manifiesta que hasta 
ahora él no tiene conocimiento de este en
cargo.

El Sr. Moyano hace observar que en las 
sesiones de Noviembre último se encargó es
te asunto á la referida Comisión y como 
hayan trascurrido 100 días sin recaer solu
ción á la alzada, en cumplimiento de la ley 
era firme el acuerdo y se estaba en el caso de 
ejecutoriarle.

El Sr. P. Minayo hace ver que cuando el 
Sr. Moyano era de la Comisión provincial ya 
había trascurrido el plazo de ley para ejecu
toriar el acuerdo de referencia y si no se ha 
hecho ignora la causa.

Después de varias rectificaciones se acordó

ejecutar el acuerdo de referencia y que h 
Comisión provincial se encarge de ello.

Se acordó el ingreso de enfermos pobres y 
asilados en los establecimientos de Beneficen
cia presentados en este día de conformidad 
con lo informado por el Negociado.

Dióse cuenta de una exposición del Cape
llán del Hospital suplicando el nombramiento 
de otro Capellán que pueda auxiliarle en su 
trabajo y se acordó no haber lugar por creer 
que es suficiente dada la penuria de los fondos 
provinciales con el que hoy ejerce su minis
terio en el Establecimiento.

Se dió cuenta de otra de doña Vicenta de 
Zabalo, viuda del Administrador del Manico
mio Sr. Castaños, pidiendo una pensión vita
licia y en atención al estado precario porque 
atraviesa la provincia fué denegada.

Se acordó pasar á informe de la Contadu
ría una cuenta de reparaciones hechas por ad
ministración en el puente deCogeees de Iscar.

Se dió cuenta de otra del Sr. D. Juan Or
tega y Rubio adjuntando los trabajos que tie
ne hechos referentes á la historia de la pro
vincia y reclamando el apoyo moral de la Di
putación para continuar la obra, y cuando se 
halle terminada, que la Diputación acuerde lo 
conveniente para su publicación ó le autorice 
para publicarla por su cuenta, ora de una sola 
vez ó paulatinamente en la Ilustración Espa
ñola y Americana ó en alguna Biblioteca ó 
Revista importante.

El Sr. Bachiller pidió la palabra para ma
nifestar que había examinado parte de los tra
bajos presentados y no podía menos de expo
ner que honran al autor, á la Corporación y á 
la provincia. Que en su virtud debía prestarse 
al Sr. Cronista el apoyo que solicitaba y con
signar el agrado con que se ha visto el trabajo 
á que alude, sin perjuicio de que cuando sea 
oportunidad se trate de los medios de darle 
publicidad.

El Sr. Calvo y Cacho hace ver cómo el 
trabajo presentado por el Sr. Ortega y Rubio 
dará celebridad á la Diputación y á la pro
vincia, entendiendo que se está en el caso vis* 
ta la comunicación de que se ha dado lectu
ra de consignar en el presupuesto una parti
da que subvencione los viajes que el autor 
aun tenga que hacer para darle por termina
do, sin perjuicio de acordar en su día respec
to á la publicación de la obra.
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El Sr. A. Martin observa que fuera del 
apoyo moral que el Cronista reclama nada 
¡mede subvencionarse para terminar la obra, 
porque ya en el periodo anterior se acordó no 
consignar más cantidades para la consecución 
del trabajo, estimando que debe tenerse en 
cuenta el.acuerdo de referencia.

El Sr, Moyano hace uso de la palabra para 
asociarse á lo manifestado por el Sr. Calvo y 
Cacho. Que teniendo en cuenta la importancia 
de la obra y la personalísima distinción del 
autor, asi como la grandiosidad del pensa
miento apadrinado por la Corporación, á fin 
de que termine el trabajo emprendido, con 
aquella alteza que le distingue, proponía se 
consigne una cantidad para viajes al autor 
durante el período de ultimación de ese mo
numento histórico-literario.

El Sr. Calvo y Cacho manifiesta que el 
término que señala el autor á su grandioso 
trabajo es un año y por eso ha propuesto la 
indemnización de viajes.

El Sr. A. Martin rectifica en el sentido 
de que se tenga en cuenta el acuerdo tomado 
por la Diputación para no subvenir con más 
cantidades á la confección de ese trabajo. Que 
respecto á la impresión de la obra cree que 
puede costar 4 ó 5.000 duros darla á la estam
pa, por los grabados que han de exhornarla, y 
en esta atención reclama que sólo se preste 
al Sr. Cronista el apoyo moral que solicita.

El Sr. Bachiller hace observar que el se
ñor Ortega y ltubio como persona de relevan
te mérito literario solo pretende la gloria de 
esta obra y la fama que sus altos méritos le 
conquistan, así que debe respetarse lo acorda
do por la Corporación á que alude el señor 
A. Martin y no consignarse más subven
ciones.

El Sr. Calvo y Cacho rectificó manifes
tando que el acuerdo tomado por la Diputa
ción nada tiene que ver con la proposición 
verbal que se discute y propone que sin in
fringir aquel acuerdo se consigne una indem
nización de 500 pesetas.

Declarado el punto suficientemente discu
tido se puso á votación si se consignaba ó no 
cantidad para gastos de viaje al Sr. Ortega y 
Rubio en tanto daba por terminada la obra y 
pedida la nominal así fué acordado por 9 vo
tos contra 8 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí: Cuesta, Moyano, 
Calvo y Cacho, Diez y Diez, La Torre, Pardo, 
Luengo, Sánchez, Sr, Presidente, total: 9.

Señores que dijeron no: Clemente, Collan- 
tes, Bachiller, A. Martin, González, Sanz, 
P. Minayo, Lorenzo, total: 8.

Púsose á discusión qué cantidad había de 
consignarse.

El Sr. La Torre expuso que debía fijarse 
anualmente la de 500 pesetas ya significadas 
por el Sr. Calvo y Cacho.

El Sr. A. Martin hace observar que con 
100 pesetas habría suficiente.

El Sr. Moyano para armonizar opiniones 
propone que se consignen 800 pesetas.

Y para que los señores Diputados se pusie
ran de acuerdo se suspendió la sesión por cin
co minutos.

Abierta trascurridos unos diez, el Sr. Ba
chiller propuso como transacción la cantidad 
de 250 pesetas.

El Sr. Pardo manifestó su deseo de que 
constara que al votar en favor de la indemni
zación al Sr. Ortega y Rubio, ha tenido en 
cuenta su alta personalidad como entidad 
histórico-literaria y pareciéndole poco deco
roso fijar cantidad para viajes opinaba que del 
capítulo de imprevistos se abonaran las notas 
que dicho señor remitiera de los gastos que 
ocasionaran sus salidas.

El Sr. Bachiller manifiesta que la canti
dad que ha manifestado parece ser el pensa
miento que denomina en la Corporación y 
propone se acepte la cantidad de 250 pesetas 
anuales.

Declarado el punto suficientemente discu
tido así se acordó.

Y como fueran pasadas las horas de Regla
mento, se levantó la sesión señalando los 
asuntos pendientes para la inmediata del sá
bado próximo á la una y media de la tarde. 
Eran las cinco de la de este día.—El Presi
dente, José de Gardoqui.—El vocal Secretario, 
García Lorenzo Montalvo.—El vocal Secretario 
(habilitado.) Manuel P. Minayo.

Sesión del 5 de Abril de 2890.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqui; Secreta
rios: Lorenzo, P. Minayo (habilitado), Collan-
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tes, González, Clemente, A. Martin, Bachi
ller, Pardo, Sánchez, Moyano, La Torre, Calvo 
y Cacho, Luengo, Bayon, Cuesta.

Abierta á las dos de la tarde y leída el 
acta de la anterior

El Sr. Calvo y Cacho pidió la palabra para 
manifestar que habiendo oido la rectificación 
que del acta anterior se hace en la que acaba 
de darse lectura á excitación del Sr. Pardo 
espera que conste en la de hoy que si se retiró 
aquella proposición fuó porque así lo consin
tió su autor no porque le impeliera el afirmar 
que se puede en el repartimiento llevar á cabo 
lo que proponía el Sr. Pardo que no justifica 
la forma y modo.

El Sr. Pardo manifiesta que retiró la pro
posición porque el Sr. Calvo y Cacho mani
festó tener medios con que llevar á cabo las 
economías objeto de la proposición en el re
partimiento provincial.

El Sr. González expuso que deseaba se 
hiciera constar por omisión, que al tratarse 
de la gratificación que para subvenir á gastos 
de viajes al Sr. Ortega y Rubio con motivo de 
los estudios para terminar la Crónica de la 
provincia, propuso á la Presidencia que inter
viniera proponiendo cantidad al objeto.

Y con estas aclaraciones fué aprobada el 
acta.

Se dió cuenta del ingreso de enfermos po
bres y asilados en los establecimientos de 
Beneficencia y de conformidad con el Nego
ciado fueron despachados.

Dióse cuenta de una exposición de I). Juan 
José de la Muela, médico especialista en las 
enfermedades cancerosas, manifestando se le 
autorice para una clínica en el Hospital du
rante el mes de Mayo y Junio próximos, com
prensiva de ocho camas, poniendo de su parte 
la medicación y sin retribución alguna, en 
beneficio de los pobres.

El Sr. Bachiller entiende que este permiso 
debe otorgarse siempre que se invite al Deca
nato de la Facultad de Medicina para que 
nombre una Comisión técnica que estudie los 
resultados de los medios terapéuticos de que 
se valga este Profesor.

El Sr. Calvo y Cacho de conformidad con 
lo expuesto, estima que la clínica debe for
marse con los hijos de la provincia puesto que

según se dice ésta es la más abonada para el 
desarrollo de semejantes enfermedades.

El Sr. Moyano abundando en las manifes
taciones de los señores Calvo y Cacho y Ba
chiller, opina por que este Sr. Diputado y el 
Sr. Diez y Diez formen parte á nombre de la 
Diputación de aquella Comisión técnica.

El Sr. Bachiller manifiesta que no rehuye 
el encargo, pero siempre que una Comisión 
técnica estudie el tratamiento y los resultados 
é informe á su debido tiempo.

Con algunas rectificaciones se acordó acce
der á la pretensión pero que la clínica se for
me con enfermos naturales ó vecinos de la 
provincia, siendo inspeccionada por una Co
misión técnica que designará el Decano de la 
Facultad de Medicina á la que se asociarán los 
señores Diputados Bachiller y Moyano infor
mando en su día del tratamiento y resultados.

Se dió cuenta de otra exposición de los 
Sobrestantes de carreteras provinciales pi
diendo aumento de sueldo.

El Sr. Pardo pidió la supresión de estos 
funcionarios que no llevan seis meses de ejer
cicio y ya les parece poco el sueldo que dis
frutan.

El Sr. Bachiller opina que la instancia, 
debe pasar á la Comisión de peticiones.

El Sr. Calvo y Cacho entiende que antes 
debe pasar á informe del Jefe de la Sección.

El Sr. Sánchez pide que se resuelva en el 
acto respecto de la referida petición.

Y discutido brevemente se acordó no pro
cede acceder á lo que solicitan los exponentes.

Se dió lectura al siguiente dictamen:
«A la Excma. Diputación provincial.—La 

Comisión permanente de actas ha examinado 
con el detenimiento necesario, la referente á 
la elección parcial de un Diputado por el dis
trito de Peñafiel y Valoría la Buena; y no 
resultando protestas ni reclamaciones que afec
ten esencialmente á la validez de dicha elec
ción, proponen sea aprobada la referida acta y 
admitido D. Víctor Teijon y Rodríguez, como 
Diputado provincial por el mencionado dis
trito.

Palacio de la Diputación 5 de Abril de 
1890.—Ramón Pardo.—García Lorenzo Mon- 
talvo.—Manuel P. Minayo.—Victoriano Gon
zález.»

Y de conformidad con el Reglamento que-
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nio de la Red y D. Luis Pagóla Malfaz, vecinos 
de Cabezón, se venden en pública subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés del actual á los do
ce en punto de su mañana, los bienes si
guientes:O

Pesetas.
1. " Un macho de cuatro años lla

mado Voluntario, tasado en. . . . 325
2. " Otro macho de ocho años, de

siete cuartas llamado Artillero, tasa
do en................................. . . . 150

3. ° Una muía llamada Provincia
na, de edad cerrada, tasada en. . . 75

4. ° Un carro de violin á medio
uso, tasado en..........................................1G0

5. ° Una parejada ó arreos corres-
dientes á dicho carro, tasados en. . 200

6. ° Un carro de varas á medio
uso, tasado en.......................................... 125

7. ° Y los arreos correspondientes
á dicho carro; para dos ganados, ta
sado en................................................... 40

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la subasta, de
biendo advertir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación y que los bienes se hallarán en el día 
de la subasta á la puerta de este Juzgado pa
ra que puedan ser reconocidos por las perso
nas que lo deseen.

Dado en Valladolid á siete de Junio de 
mil ochocientos noventa.—Tomás Sancho.— 
Por su mandado, Benito Fernandez.

Talón íiúm. 771.

Núm. 994.

Don Joaquín Fernandez de Gamboa, Juez k 
Comisario de la quiebra necesaria en 
que ha sido declarado D. José Picaíoste.

Por el presente hago saber: Que el día ca
torce de los corrientes y sucesivos no feriados 
desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de y desde las tres de ésta hasta las siete de la 
misma, tendrá lugar en la planta baja de la 
casa número nueve de la calle de Zapico de 
esta Ciudad, la venta en pública subasta de las

existencias de géneros de tejidos ocupados al 
quebrado, sirviendo de tipo mínimo para aque
lla el precio marcado por el Sr. Comisario y el 
cual aparece del estado de su razón.

Dado en Valladolid á siete de Junio de mil 
ochocientos noventa.—Joaquín Fernandez de 
Gamboa.—Ante mi, Anastasio H. Almaraz.

Talón nútn. 773.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.

988_______________________________ BOLETIN OFICIAL_________________________ ___

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Mayo 'de 1890.

NACIDOS VIVOS.
IOS. NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS.

DIAS.
Hembras.Varones.

Total..

Valladolid l.° de Junio de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Mayo de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL
sonoral.

VAR.ONHS.;-■ - ' i ;1 SEMBIS.a.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 ii n 1 1 77 51 1 2
22 1 n n 1 1 51 1 2 3
23 1 ii ii 1 | n 1 51 1 2
24 55 n n 5? n 75 1 1 1
25 2 1 n 3 n 51 o 51 3
26 1 2 77 3 77 2 77 2 5
27 L 1 77 2 1 77 1 2 4
2S 2 n 1 3 1 1 77

2 5
29 1 77 1 2 1 77 2 3 5
30 n a 55 n n 1 55 1 1
31 n r- 11 a 1 55 1 2 2

Totales... 10 4 2 16 6 5 6 17 33

Valladolid l.° de Junio de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.
Valladolid: 1890.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


